
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00085 

En virtud de la solicitud elevada por el señor Mario Guillermo Salazar1, el 
peticionario deberá estarse a lo dispuesto en providencia del 11 de marzo 
de 20222, mediante la cual se denegó la designación de un defensor de 

oficio, habida cuenta que él no obra como parte en el proceso. 

Agréguese, que no se ajusta al trámite del proceso designarle apoderado o 
abogado de pobre, para luego sí, evaluar si le asiste o no derecho para 
concurrir al proceso como tercero interesado en los bienes a usucapir, sino 
que debe ser el interesado el que irrumpa en la actuación con las pruebas 

que acrediten su legitimación e interés. 

Por lo tanto, de carecer de los medios económicos para designar a un 
apoderado de confianza, deberá el pretenso participante del proceso acudir 
a los servicios de asistencia jurídica gratuita a través del Ministerio Público 
o demás organismos que presten tal servicio. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(4) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 93 

fijado el 2 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
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2 Archivo 10 
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